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   Aparece Miércoles ’y SabáÜosfSngerior MíeMe Justicia
CAUSA sobre revocatoria de donación

de don Angel S. Villagrán   á
      doña Mercedes Padilla. '   ;

. En " Salta á veinte y tres de Setiem
bre .de mil novecientos once, reunidos
los señores Vocales' deí 8. T. de Jus
ticia en su salón de acuerdos para,Ja-
llar esta 'causa, el señor -Presidente 'de
claró reabierta la audiencia. ■
- Por estar escusado el Vocal Dr. Fi-
gueroa y enfermó con avisó- él ‘señor
Vocal Dr. Arias, se hizo un sorteo con
el objeto de establecer el’Órden en
que deben fundar ,su ' voto, resultan
do el siguiente: Dres. Ovejero, Cornejo
y Torino.

El Dr. Ovejero dijo:—Viene por él
recurso de apelación la sentencia del
señor Juez Dr, Fign.eroa S. de fs..' 36
á 39 de fecha Octubre 18 de.1910, por
la cual no se hace lugar á ja revocato
ria de una; donación hécfya por don’An-
gel S. Villagrán !á doña .Candelaria Pa
dilla, de una casa.én está ciudad, y en
consecuencia se rechaza lá acción enta-
blada por Dn. Angel Villagrán contra lá

  señorita Mercedes Padilla, representada
por su tutor «ad-litem» y como heredero
de la primera. • k ;
. Para resolver sbla\,sentencia recurrí1
da está ó no arreglada á derecho, á
mi juicio, es menester plantear ,previa-
;mente estas cuestiones: las .escrituras
•de fs. 1 á 6, ¿són un simple instrumén-

  ito de compra-venta, hecha, por un ges
tor oficioso, puesto de que ñó corre en
la'utos poder ó .autorización para-.el.aé-
ito; ó esas escrituras cónsütuyenmn iñs-
•trumento .de donación, cómo jó afirma
el demandante?

Evacuando la primera interrogación
y por la constancia de éstos autos, pien
so que esas .escrituras:'constituyen uñ
contrato de formalidades "légales, aun-
.que, dados los términos de la1 demanda
y ila prueba producida,.parecería indicar’

•¡que se trata de Ja simulación de un-
acto jurídico por medio del cuál Se ha
'encubierto-el verdadero, carácter deLacr
-to, siendo éste el de donación, que se
encubre con el de compra. . .

En efecto, el demandante para fun
dar sü pretensión ,de que es una dona

ción-4a - que hizo1 á la señorita Padilla
y no -uña 'co'mipraj'álega hábér-prSjpor-
cionado él el dinero, pues que su pupi
la no cprSséíá-bienes'dé'^ninguna espe
cie, y para comprobarlo presenta el tes
tamento que corre de fs. 17 ájS’porel
cualjlq,'te^ta^ojfjí madre de su pupila,
declara,ño poseer bienes-y produce,
ademásj lá prueba testimonial que corre
en estos • autos,

Pienso S. T. que ésta prueba ño "es
procedente, porque aún aceptando jpojnp,
válida la cláusula 4.9I. testamento, que
ha sido tachado de nulidad, ella no es
tá autorizada por nuestro Código Civil,
como tampoco la testimonial; porque
según; este, pruebasv de esa naturaleza
solo pueden producir los terceros que
no han intervenido ;eñ la simulación ¡del
acto. Mientras que para los que direc
tamente han intervenido en .¡él, el Cót
digo Civil exijp terminantemente la pre
sentación del contra documento,por el
que se hace constar el yerdaderó carác
ter del: acto, art; 960.

Por otra parte, pl misino-Código, en
su artículo 958 que dice testal mente, qué
en un acto serio, oculto bajo falsas apa
riencias, no podrá, ser éste anulado-des-j
de que no haya en él viólación. de una
ley, ni perjuicio de tercero, como en el
presente pasoj aún en el supuesto .de
que^simulado fuese realmente, una dona
ción, realmente hecha por el señor- Vi-
lí.agrán á.favor deja señorita Padilla',
este Tribunal no podría eptrar . á anu
lar la verdadera ¡naturaleza de ese.ac-
Jo„ porque no viola.ninguna ley, ¡ni'per
judica derechos ?de. terceros. ....
\ Estos -principios jurídicos 'establéci-
dós por nuestro Código • Civil, han ? sido
consagrados por numerosa Jurispruden
cia; de los Tribunales de la República
en un sentido uniforme.
_ Ppr estas consideraciones votp^porqué
se .confirme la sentencia récurrídá,^-cpn
costas,¿y regulo los .honorarios .401, Dr;
.Barrantes en cincuenta pesos' moneda
nacional.

Los demás Vocales del Tribunal ad
hieren al voto, anterior; .habiendprquqda-
dp .ácojcdaiia la siguiente, sentendip:  

  Salta,/Septiembre 25.de 1912.

’Y Vistos:-^-En Mérito de los fdñda-
méñtps expuestos'eñ :já votación' qué
precede, cofifmase la‘ sentencia recurri
da de fojás 36 á' 39, en todas sus par
tes,.. con costas. Regúlase, er'líónórário
deiDr, Barrántés por.su trabajo éñW
tá. Instancia eñ.lá cantidad de eincúéñ-
.ta^ésog moneda ¿ácional.1 ‘ ‘

Tomada, razón.,-y repuestos los sellos
devuélvase.        
                        

Abraham Cornejo—Arturo S. Tqe^
no-^A, M. Ovkjero. ‘  

  Ante mi.-  

    José 4.,‘Araoz,  
Secretario,

JUZGADO DEL CRIMEN

CAUSA cpntra Agustín Rueda ppr-atqih
. ta?do-.de violación á Rosa Pis?
tán.     

Salta, Mayo 14 de 1912.  

Y vistps:rrE!.n lá causa criminal con
tra Agustín Rúpda, sin apodo, de tréinr
ta.y cincoi áños de e.dad, soltero, jortía-,
lerp,- argentino y domiciliado en esta
ciudad, palle Boúlevar Belgrano al Po
niente, acusado por tentativa de Cola
ción á Rosa Pistán.

RESULTANDO:    

Io.' Que á fs. í y coniecha doce ,dé
Octubre del año ppdp./ se presentó la
denunciante Rosa Pistán y expuso;,que
,cpmo á ñoras nueve de' la noche del
'dia sábado treinta de Septiembre, se
halló sola en su domicilio la exponento,
en cuyas circunstancias llegó á su-ca-"
sa el sujeto Agustín Rueda, quien, des
pués de haber pasado unas dos veces
ppr .frente de' la puerta del'rancho dpM
de vive la denunciante, dicho individuo
penetró ádéntro hasta llegar á la cama
dpnde se halló, acostada la exponéñté
y sin de,birle nada la tomó por los bra
zos pretendiendo apretarla pon el fin dé
violaría y luego la tomó del euerpo, pe
no la declamante empezó ,á dar de grij
tés, ■ llamando á. ,uná vecina, ’ llamada
Mária Pérez, ¡entonces salió un hijo ’ dé
éstá' llámadó Máximo Pérez en momen
to que Agustín R^eda salió Cisparaqjdo;
escondiéndose en. una zanja de la cual
fué sacado por Pérez, quien presenció
cuando la exponente le dijo ,á dichp sM
jeto, por quéa había ido á violarla, á íó
que dicho individuó se enojó y amenazó
pegar á lá denunciante.

Que'el expresado Agustino Ruda, apro-'
veefió de qúés en él rancho no hábíá'Jluz,
ni tiéné puerta, para penetrar con tal Ob
jeto. ' ‘

2o. Que recibida ,1a indagatoria del
procesado fs. 3 yta. á 5 dice: ’ que! es
cómpietaméñté falso 'er-delitó que se le
imputa, pues ‘él- declarante á la hora

25.de
por.su
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que se le pregunta y que sucedió él her; ción; siendo por consiguiente insuficien-1
cho, se encontraba en cama dé Jacinto té está prueba para condenar.       í
Alvarez y salió á las diez ú pnce, di- . Por estas consideraciones y no obs-1 Gonuenanuo a la ei
rijiéndose. á. su domicilio á £ dormir; en- tante la acusapiónTy dé acuerdo con la ¡Carril Central Norte,
contfári'dosé ébrio, desde las ocho de la defensa,          1 ’
noche, pudiendo comprobar esto, con la FALLO      
Alvarez y el sujeto Valdez.     . 

testigos, Jacinta Alvarez de Gutiérrez tin Rueda,por. el delitoAmputado. ■■   
y Lucas Valdez, fs. 5 vta. á 8 expone: -                   > ; ’    
que-ho tiene '.conocimiento. ■ .det ¿ahechó;         Adeían-F.= Cpmmó   
la primera qué; seria'1 más óSmenos las    
ocho y media de la noche deldiasába- r Es.cópia' del .original.    
do treinta de Septiembre y allí perma-   ^¿ctrdbTer   
neció como una hora, más ó menos,      "stri’o   
Agustin-Rueda, ignorando la declaran-    
te el rumbe que tomaría después; que JUZGADO DE PAZ LETRADO 
Agustín Rueda estuyp en qompañia de , . • -v ;*v.: ; .1 í

  FALLO:

Condenando á la empresa del Ferro
, ájpagar por los

efectos extraviados, el valóren qué és
tos fueroni tazados ñor el perito nom-

  gúlanse los honorarios de los doctores
 ICarlos Serrey y* David' Saravia en 50
  pesos al primero , y 50 pesos al segundo.
  Repóngase los sellos’ y dése a! Boletín
  Oficial.
• : Pío A. Saravia.

Ante mí.— • ■
 • Augusto P. Matienzo

I       ‘ Secretario.

Lacas Valdez; la 'séñora'-de-ésté y nna ’mrhrA ■ > >•.. ’C I      ..~Vtal Milagro y su .'esposa.—Agrega., de' . .-■-£or .Pe.s?4-s®gai^Ó;Por I JUICIO seguido por don Lisorbania
que Agustín Húnda,'sé desapareció-' de*  Rrancisco; Ortelh y_Mariano Fi-’I Corbalán contra don Baudilio
su casa ó se retiró, W circunstancias• de ¿ • Férrp Carril !       Jaso por entrega de una mesa
une Rearó también Taden NiCmarídn Ho        9e?íra5,N9“0,;        |   Venido en apelación dél" Juzga-su casa ó se retiró,'en circunstancias’ de  
que llegó también Tadeó N; “marido de       
Rosa Pistán; que .cuando Agustín Rué-       
da llegó á la casa {de' la declarante,     

1- ■ ’'
go, manifiesta: que en la nqche.de! tréin- interpuesta por "don Francisco-Órtelli,
tá, . llegó‘á-casa dé ‘negocio, . c'n™q '* ~ ~~
las ocho de la noche y al encontrarse |g0 de; una suiná' dé pesos.:—Resulté? I cidénte sobré'absolución de pósjcionép)
cón varias personas y que no les sabe él | -i° 'OnA ¿wí «i «M-at m <Um»nii»nb». an

Í         do'-num.’ 3 de la Candelaria.  

' -Vista esta causa venida en grado-de

de la.Candelaria;;sobrer el auto'de f¿2á

Rosa.,Pistán; que cuando Agustín Rué-1    
C " * ------- i
estuvo, un poco ébno;. el segqndotesti- ■ yiétÓs estos autos. En "la demanda ¡apelación y nulidad" del Juzgado núm.’S
go, manifiesta: que_en la no,che.del trem-, interpuesta por ;'don Francisco* ÓrtelliJde la.Candelariá;;sobre el auto 'de f¿2á
ta, . llegó a casa de negoqio, . como á cóntra el?Férro Carril C. Norte,, por* pa-1 dictado- por el respectivo Juez en ePin-
las ocho de la npehe y al encontrarse g0 fle; nhá suma' dé pesos.—Resulté? | cidénte sobré absolución de’pósicionéj;
con vanas personas y qnp. no les sabe el -1° Que . á fs."4 el actor se présentá! promovido por la' 'parte demandante, éu
nombre,,se puso;á topiar vino cpn estas; demandando'"sil 'Ferrocarril C. Norte pon el juicio, qué. doña Lisobania Córbaláñ
que al poco momento^ llpgó. también ej pago ,de la cantidad de «dosciéntósj sigúe~cóntra don Baudilio Jaso por etí?
Agustín Rueda,_quien pidió prestado a'l fiiez'y'* ochó pesos» • ochenta centavos|trégá desuña iriesá. Y^cohsideráridoy-lo
declarante yeime centavos, .los que le provenientes, del yálor dé:,uri. cajón del Que. el cesionario don Agustín Mayta,
fueron dados', con cuya moneda compró ¿rogas de propiedad del demante, y'ex-} se funda para pedir lá revocatoria-del'
.Rueda un paquete cigarrillos y dipz .cen- frávío dé, .úna carga’qué el Ferrocarril! auto citado y éri *su 'defecto interpbnér
tavbs de coca, quedándose', allr.junta^ condbjo para éste.     * ' ’ ’ ...< 3
mente con. las demfe pegonas, toman, Contestándo la demanda el deman
do-vino, que se le brindaba,.-por yuya dado, reconoce ser verdad el extravió
razón se puso-ébrio, .. que como á,horas ¿e.ja mercaderías expresadas y suobli-
nueve se desapareció Rueda, sin saber gákóD dé pagar el valor déla indeíñ-

. el declara,ntudonde se iría, pues para. °izaCión correspondiente ípór’ellos sin
retirarse, yo dijo, nad^á.naqie.,' reconocerse obligado ájpagar’ las costas

Que de-fe. 2 la ¿e;<áximo ni iOs intéreses irioratorios.       |
Flores, quien ;encontro' en la zanja á

| auto, citado y éri *su defecto intérpbriér
los recursos de. nulidad y- apeláción^en
el' arií.Tss del.C. de P. C. y G., alegan-
dó-quela demandante, había dejado dé
ser parte en ef . juicio, 'en virtud- de la
cesión hecha en ’su favor y por consi-

Iguienfé/rió.éstaba obligada á absolver
posiciones,Jsegún^el?’árt. citado.

2°' Que él "deber y obligación de todo
juez espeeialménte - tratándose "de "la
Justicia de' Paz“, averiguar" ’ lá vérdad,
para, poder ,aplicar él. principio fundá-
ment-al dé la 'Justicia distributiva'que
gs Adár á cada'uno lo que es suyo» pro»
cediendo, al efecto, á verdad sabida y
buena fé guardada. Que la confesiónpl; caso ,éh las .disposicipues de.los. ar- ■> £0- Qae el perito' nombrado,'tomó po-

tíchlos 85 :¿el ,Cód. Pepal,J.9 letra a gégfóñtíe^al de su cargó; sin haber prác-
inc. 3“. Ley .fie R-. al Cód. Pen^l;-165 »y tfca¿0 hasta la fecha'su'cometido.
85 del Cód. .Penal y 3°,, Ley de.R; al   •• ; • .     

                      CONSIDERANDO  
, 6°. .El Defensor Oficial, solicita Ja             '

i¿.;Qne! ¡a párte .demandada 'fecohocé
“ su obligación de pagar él valor de la
 : estimación,.que haga el perito nombrado.

    1 2° Quedos intereses móratórios próce'den
  . por cuanto la demanda determina una

      .cantidad^líquida y-por -que. ésta sería,
   Que por'.las constancias dé autos; én\tod.o'cásoj> la que fijase la ' estimación
ió existe- ninguna prueba que demue.s^ del perito.^-3o Que en cuanto álas eos?
tre, que Agustín Rueda, haya perpetra- tas 'judiciales es eyidenté. que ellas han

p;.-2°í. Que jos testigos mencionados,¿por parte, demandada,', qué rio atendió debí- y’cuya ejecución ño pnedé ser confen-
¿eí señor. Agente.Fiscal; tienden-; á-pro? dam'ente los reclamos’'del'actor, como, da sino por tín mandato .expreso para'él
bar da coartada alegada por;el encausa- consta de’autos. Por estas córisideració- efecto. Por estas.^'consideaciones, fallo:
do, pero de ninguna manera aseveran nes y de acuerdo con los artículos 1’7’1, nó haciendo lugar á los recursos inter
sobre el hecho ó la tentativa de viola. 179 y 205 del C. de Comercio. puestos y confirmando en todas sus par-

citado Código

.absolución, de.sú^defendido/ppHÓs f'ún.-1
¿amentos -expuestos en .su.. defensa ¿’de’j
fs.;16 yta.; y  

   CONSIDERAN!#):

I por su- facilidad’ y eficacia -fie sus resul
tados, es el medió provatório. que. supera
á. todos .los demás—-T. 13 Partida-3a. '
.~4¡° Que este medio de prueba sólo

puede otorgarlo la’, persona que ha sido
actora y parte ’ en el acto, cuya existen
cia se discute..        

5° Que por'otra parte’ desligar al ce-
dente'en-un juicio'de su obligación de
absolver posiciones. en la demanda im
portaría habilitar á. cualquier litigante
.para.que ' rehuyese’rsu/responsabilidád,
privando á su contra parte, dél único
medió-dé prnebá qua 'puede, disporier

,, 'LU■- v?;- ------—— .quizá; y siendo como se ha dicho la con-
¿ ¡sido.motivadas_*por el proceder ,de^.la¡fesión un'a'cto eminentemente;personal

nqche.de
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tes él auto recurrido,de,f. 22. C.on cos
tas.'. Se regulan los honorarios dél doc
tor Augusto TÓrinó, en 20 pesos. Dése ál
‘‘Boletín OficiaFy devuélvase. ;  

      Pío. A; SarAvia
Ante mí' .   

-Augusto. P.Malienzo
Strio.  

JUICIO venido-del Juzgado Nro. .Br en
  grado.de apelación seguido por

doña Carmen A. de; Benitez
Contra Felisa Zapata.    

   Salta; Mayo’  1912.27.de                      s
•. Vista 'esta• causa, seguida 'por doña'

.Carmen A. de Benitez contra doña Fe
lisa Zapata/pon cobro de.-pesos y nu
lidad conjuntamente, del Juzgado -Nro.
3 de la.. Candelaria, contra el auto de
fs. 11, dictado por !dícho Juzgado;-y

CONSIDERANDO:

. I0.’: Que en cuanto á la excepción de
incompetencia’ por falta,dé jurisdicción,
¿puesta por-la . demandada, en mérito
de los fundamentos, del auto apelado,]
ella resulta: improcedente. < . •. ’

■ 2?. 'Que, el’inferior sin prontíñciárse;
ni tomar en cuenta-la excepción-de piú-:
'lidád del embargo opuesto conjuntamén-i1
te con la de incompetencia por la Jde-'
-mandada en el auto citado, manda' lie-:
-var-adélante la ejecución,-con-costas.— ,
' ‘3°. Que el art. 441- del G de P'.Den:
lo Civil y Comercial,* dispone explícita
mente y en forma émpérativa: «^ue nun
ca se trabe' embargo en éllech'o cuo.ti-

1diano del deudor, ni en los instrumén-
;fos necesarios.pára-la'p.rofesión, arte,.ü
¡oficio que;,ejerza. 'Sucediendo así- que
'en. el ¿presente caso, el embargo se ha
trabado exclusivamente sobre-los bienes
exceptuados por la ley. . *

4°. Que la disposición dél Código Ci
vil, art. 159a estábléciendó un privile
gio, de retención en. favor del locador,
sobre los objetos ¿on que se halla amue-

?í)Iada, guarnecida ó proyista’la casa lo
cada, en ningún, concepto, ¿puede ponsi-,

•Aerarse, en oposición con lo dispuesto'
<por nuestra ley de forma, pues el íart.
¡441 de ésta/ encuadra perfectamente
rpQP lo preceptuado por la1 ley de fondo.;
  Por‘éstas consideraciones,

      FALLO-          
        "

. -Confirmando el auto, yeiúno/én cuanto'
-no' hacer lugar á .la excepción Jde .in
competencia, por falta de jurisdicción

<:y declarando nulo eLembargotrabado
en la presente eje,Guiñón .cón .c.ostasl.y

‘préviá-reposición de fs., devuélvase y
dése al Boletín Oficial..

Pío A. Saravia
Ante mí.

   A. P. Matienzo
Strio.

JUICIO por ^cumplimiento de contrato
  ó-en detectó éí pago de cien

      pesos;seguido por rabló7Agúie-
  rre contra .Juan Gráffénéllí

     Salta, Mayo 2’7'-dé 1912;

< Autos y vistok-^Eñ el juicio seguido'
por don Pablo- Aguierre contra ’Juan
Graffenelli p.orcumplimiento de un Con
trato ó en su defe'cto poí? dévoíucióh de'
pesos dados,por cuenta de éste.      

RESULTA;            
                       

Á fs.f2 don'- Pablo Aguieíre-'fuñdádo
étí el1 contrató dé fs. 1 demandará don
Juan .á-ráffénelli por faltn de cuinpli-
'miento deíéxpresado contrato y ’en aten-
pión Áque esté cumplimiento sé ha'-he
cho iiñpósible, por el’ transcurso - dél
tiempo ya corrido, pide se le condene
al demandado á la devolución, de la su
made cien pesos que tiene recibidos á
cuenta.

• 2o. Contestando la demanda, el de-'
mandado reconoce ser cierto lo aseve
rado en ella y el demandante .á ’fs. 5
solicita que se fije al’damandado en bre
ve plazo, para que verifique la obra es
tipulada én él contrato, ó en su defec
to, se dé á éste por rescindido,
' 3o. Que corrido vista al.demandado,,
éste ha dejado vencer el término, sin ha-
,cer ninguna" oposición; y  

CONSIDERANDO:  

Que ón el présente caso 'y en aten
ción á lo manifestado y pedido por él
actor, se impone la. aplicación, del art.
661 del Código Civil y C. Por tanto,

    FALLO:     

Declarando rescindido el contrato de
fs 2 y condenando al demandado á la de
volución de los- cien pesos que tiene re
cibidos ya, las1 costas del. juicio.
.- ■Repóngase los sellos y dése al Bolé,‘
tin‘Oficial.  

.     Pío A. Saravia-
■ .Ante mí.   , •

      A- P- Hatienzo
   'Strio.  

Leyes y Decretos
      Buenos Aires, Mayo 20 de 1912.
8r. Gobernador. '- /. . s

- Tengo' el agrado -de dirijirme á V, E.
acompañando én copia, las notas 16 , A
y19 de .fechas 14 y 16 de Febrero úl
timo, como,asi mismo ‘los 'recortes re
mitidos-por él cónsul general argentino
en- San Salvador,\relativaS] á- la. fabri
cación dé papel, cartón, etc. ¡ con-el, ba-
gazo,.de la caña de azúcar.

Por el interés que pueda representar
á los agricultores de esa Provincia, me
es grato remitir á V.Ei las comunica
ciones de la referencia.

Reitero á V. E. las segundados-de-mi>
consideración distingu         

         ERNESTO BOSCH

A S. JE. el Sr. Gobernador de Jllij Pr^-.
v,i.‘ .vinciá de, Salta,             
Departamento    

   ’de) 
Gobierno

            rSalta, Rlunio 10 de 1912.
Acúsese;recibo léñelos términos acorda

dos,’publíqúese con los documentos < que
sé acompañán-’y archivese'. : ‘  

     . ÚRÍBURÜ     
-iCónsuladó Genera?         

   de’ la    
República'Argén tin a      
'   San Salvador, Febrero 14-' de 1912
Sr. Ministro:          
* ,EÍt señor Ministro del Perú enCent’ro
América y Panamá don Federico’ Pszet,
que tuve' ocasión dé conocer en está;
acaba de producir, un. informe de sumo
interés, sobre ía/fabricación dél -papel,
cártón; etc. con. el bagazo . de la caña de
azúcarl Como es dé interés pará-nues-
trps agricultores de ;Tncúmán, Salta -y
dél'Chaco, me permito adjuntar un-re
corte sobre la nueva industria, esperan-,
do qué ,pueaa serlo para Centro América
y el Perú, que producen. como nosotros
la caña de azúcar. "
. Saludo á y. E. con mi considei'a.ciÓñ
más'distinguida.      
        ' ESTEBAN DE^LÓQÜ  
          Cónsul General
   Es cópia.

San Salvador, Febrero 16 de 19'12.
Sr. ,ll£inistro:              

Una noticia, que puede ser. de; interés
•para nuestros ..agricultores productores
de? la- caña de azúcar, es la siguiente: ¿
- ■ En Preston (E. ’U.) se 'está ensayan-
ido un método de desfibración y de -em-
•paque de la caña, para lograr de este
modo llevarla á aquel país y allá ex
traer; el jugo y destinar la fibra á -usos
industriales como la fabricación de pa-
pel y cartón .etc., nomo -le comunico á
V. E. -en mi nota N° 16 A, de fecha 14
del corriente. .

Naturalmente' en Cuba y , en Centro
América, se han alarmado grandemente
■los cultivadores y la prensa, pues al
suceder esto, menos brazos serán néce-
sarios para la zafra, quedando Ja caña
reducida á producto agrícola de materia
prima.- En Cuba, se habla ya de una ley
prohibitiva de exportación de la caña
y de seguro que el movimiento seguirá
en Centro" América.

Para nosotros que podemos, producir
la.: caña de azúcar en:, gran cantidad en
nuestras provincias, del Nqrte y en los
territorios del Chaco, tiene interés á .mi
parecer la noticia, pues yaque estamos
fuera de lá Convención de Bruxelas,
•bien podríamos exportar caña bruta á
dos, Estados Unidos tenemos bastante y
sobra para nuestra producción de azú-

grado.de
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ciar.. El señor ministro, recordará, apeda
ce unos años, se _de.stjtuyñ; íqs¿ .cañavera
les de Tucumán, Salta etc. para valori
zar eljprpducto. ;Seguramente hay bas
tante territorio en esásjprovincias para
taí‘tultivó*. ' / / 1

Saludo á V. E. con mi. é'oñSidñr'áción
mas distinguida.   

Esteban ¿le líoqui.
— ■      

Utilización dél bagazo ¿lela caña de asu-
  cdrpdfa fabricad papel: ;
  El &éñor Pñzét, Ministro del’'Perú eñ
Centro América y 'Panamá, há publicado
el siguiente eátuflio de gran interés:

«Desde algunos años ha venido perfec
cionándose nn procedimiento para utili
zar el bagazo de la ¡caña de ázúcár enTá
fabricación, de cartones y tuve ocasión,
en una visita á ios. Estados Unidos, de
cqnqcer á los inventores de tai¡ procedi
miento y ,de inspeccionar íá fábriéá'en
donde Se hacían los experimentos dél casó;

Poseo varias muestras dé distintas cla
ses de cartones, asi fabrióádos,jos que á
insinuación del. exelentísimo Presidente
don Augusto B. Leguia, me esgrató ófré-
cer al /Ministerio de Fomentó, para que
puedan ser examinados por las personas
que se interesen en aquel producto.

Acompaño dos.vistas dél exterior y
■del interior de la fábrica que visité. • J

Brevemente, el procedimiento es el si-'
guíente:;             !

Él bagazo es cocinado en unaS enor-
mesíbateas, Kde« dondeLpasá á una máqúi-.
na eñ "donde se le tíáte hasta convertir
lo en pulpa, y de ahi pasa por unas pren
sas, siguiéndose el procedimiento ordi
nario de la fabricación de papel. El se
cretó consiste en la manera de hacer él
cocinado, y este está cubierto por'la pa
tenté. El' bagazo asi tratado, produce un
cartón inmejorable; y que puede ser he
cho de cualquier grue'So, de manera que
tiene infinitas aplicaciones en la indus-
’tfia; ’entre1 estas señalaré las siguientes:1

. Como sustituto del cuero y de la ma
dera, se le puede emplear en da manufac
tura de baúles, maletas y to'da clase de ¡
'cajas, para envases, en la electricidad
constitiiyé un magnífico 'aislador; en la*
^patería sirve para facones, entresuelási
y otras partes, en la construcción y dé-,
'coración de interiores, sirve para cielos, J
molduras, zócalos, etc. etc., pues és ’sus-i
ceptible de ser'estampado décórafivamen-;
te, lo mísmo-que pintado’ en colores, pa
ra el interior dé rcárrós, de tranvías'y de
ferrocarril, vapores, etc;, es superior á to
■do otro material, por último,’póf su pía-;
piedad de . ser impermeable; es adápta-’
bie para ci'e’rta 'clase de techados y en
una palabra/ es un producto’ de muy5 ex-,
‘féñsa áplica'cióñ......           1 .

Gomó la pülpa de' mádela ’se Va"há-:.
ciéndo más ■escasa, el bagazo vendrá A
ser ’su 'réé'm'plazánté, y de^consiguiente,.
el’porvériir !dé éstá'industria páiéce asé-;
•gurádó. ' // ;

Una-'instalación 'cómo la' qué ha visi-¡
’íadd,’ puede co'ntar’ TiP. 75'00: á Ep'^OOÓ

Pót/éí presenté y pó!r‘b.rdéñ déUñé1
ñor Juez de 1*. lústánciá "én lo Civil
¿ Góm'ércíal, doctor Alejandro Bássa1
ni, se cita, líanaa y emplaza á don
Mauro Paz, como curador del inca*
paz Víctor Paz, para que por sí ó por
medio de apoderado se presente á. es‘
tar á derecho en el juicio que por di'
visión de^ondpminip ha(> promovido
don Pedro F. Üáváque cohfra el nom'
brado incapaz Víctor Paz, 'bajo aper'
cibimlento dé nbmbrarlfe defénsor‘que
lo. représente, de acuerdo con lóprés'
criptb por el Árt?90 del Código 'dé Pro1
cedirniénto's en lo Civil y Comercial.

Lo que el subscripto secretario ha'
ce saber por médio’ dél presente edic‘
to.—Salta, Abril 29 de 1912,—Zenón
Ariás; Secretario; 3

Habiéndose presentado 'los doctores
CaáloS Arias y Jo'sé María Solá, coú
poder y título bastante del señor Fran
cisco Tobar, ;éóli’¿itándó el déSlinde,
mensura y amojonamiento de laGfinca
denominada <Piquérenda», situada en
el departamento de Orán. "’y cuyos lí-
mitesísoñ: ál Norte campo de los In
dios’Aliados de ítiyuro; allEste, El Pi
chana! de dueño desconocido, El Chil-
cal de Emilio Araoz y el Campo del
Suri de?‘dueños desconocidos; por el
Sud con la finca de Yacúyt de don
Luis-¿de, los, Rips;; ;y al Oeste con la
Laguna delás Cata’s, *de,yarips\ due
ños,, el señor .Juez há'WeOfó’Wlsi-'
•gui'én'te;—S'áltú, Junio 10 de 1912 «Por
iniciado juicio ‘de-deslinde, mensura
y amojo'riamiento -de ’ la, fincajPJgup-
renda. — Hágase,,-las • publipacionés
.proscriptas por el art. 575 dél p, de
P. C. y C-. y sea éí/*lbs .diarios. ÍíA
PROVINCIA ’y «El/Cívíco»,’ ,d'é* eS&
ciudad y por una' foW vez' en' el -¿Bo
letín Oficial» /TéngáséJ'pbr; perito' 'al
^rópüésto séñbf Galo Cámara. Al"otro
fsi! ctím’ó'se'pide; Anúnciese?'que tlAs
-Operaciones debérU dar: icomienzo el

y. necesitaría un perspnal.de 30 á,40,emr
pléados, una íuerza^ñ '2¡5p.il W W
Ubn.cómbSstitíié ‘dé ’.carijóiTó ‘ petróleo
porque para -.la operación de ’ secar el
cartón se emplea" él 'vápoí, 'además se
necesita agua, en abundancia, algo como
BOÓ/o'Ó'b litros* pjór día? ’ Cóñ semejante
instalación, es posible .fabricar.más. de
diezx toneiaááé ae^cprtón ■por día/¿el
costo según el procpdimiéntó lenipíead(/,
es, más*. tó menos &WM iMtáláí

He iníciaáó negócíaciónés'cdñ íos'duái
ños délas patentes?parala explotación
de esta industria en el Perú, y tendré;
satisfacción de recibir rde los .canayele-!
ros, datos precisos respectó ^’á las ^cánti-,
dádes,. de bagazo, de/quejppeden ^ispóner!
respecto ác-la locación de sus haciendas,’
agua ¿deque disponen y láclase (de^coin-
bustibíe, que actualmente ‘ emplead tsu.
costo».         
                           

BdfctMé 

dia que .el, agrimensor, señale.—So
sa— Siiv8i“61 ’préfséii'té'á' tódbs los qüé
sféL fioñ^idéíen ^.bfi^déYécid > á: íaSope-’
ráSItm éssQ‘íí'éI sé-v’án^á’-'prñcticáí  i-^Salr
ta, Junio Í O’d'é’ 1912-íÑblá'sñ'd’ Zapata/
secretario, 167vJl. 13.

Haljiévndo¿e presentado don Maria-
noXinares qon titulo. basta'íité^sijíici-
tafidbití§¿lindeAy"ñflí<)jonomiento de
la finca «Potrero de Ruiz» que fué
de don Reginaldo Carrasco, por la
parte 8tid, 'ubicada hen 'el vdépáHS-
menfófde i Rosario, de Lerrna, partido
de’La: Silleta? y bajo los siguientes lí
mites: Norte y^Naciente . ffqon propie
dad del solicitante; ai Poniente, con
laSjaltas cumbres de la Quebrada del
Toño; al Sud; con tá Falda, de la su
cesión de don Carmelo Paz Martea-
reíiá y con ’títña’propiedad ’dél- ‘sbli-
cíthnté, dé Jú'án'Róblé's ’ y Bernarda
G; dé Robles: el' séfior Juez de primé-
ra^instanciñ doctorgAlejandro Bássá‘
ni,-ha dictado el siguiente auto:—Sal?
ta, Junio412 de 1912—Por, presentado
con los 'documentos adjuntos—Hágase
saber por..edictos,vque.-se • publicarán
durante treinta dias en los diarios
«La Opinión» y LA PROVINCIA,
con’inserción éh él «Boletín Oficial»,
las , diligencias que'se van á practicar
Y, qüe darán p’rificipio el día que' él
agrimensor señále, á todos] los ¡ que
tengan interés en ella' - Tángese co‘
mp perito, propuesto, por esta- parte
aljseñor Walter Hessling—A. Bassñni
77-Lo que el suscrito secretario hace
.saber á los interesados—Salta, Junio
12 de 1912—Zenón Arias, secretario.
" J'~ 168vJi:i3

■ Habiéndose • presentado el/ doctor
Abráham Cornejo, con titulo bastante,
solicitando deslinde, mensura y amo1
jonamiento de la finca «González»,
ubicada én el departamento de Anta
y bajo IbS,siguientes] al| Norte, la Es' .
’tancia ’del Rey y 'propiedad :dé los hé‘
tederos dé la señora Juana C. de Aráóz
y’ con propiedad =del séñbr Olivero
Morales; al Sud, la estancia Vieja,' del
señor Ricardo .Usandivaras y la finca
denominada Ovejería, perteneciente
A varios propietarios; aí Éste,- la están'
cia Arballo y aj Oeste, las cumbres
de la cerrania llamada González, él
señb'r juez dé primera instancia doéfór

‘Alejandro B’aissaji ha?dictádo| el si‘
guíente- auto: ^Sal'tai! Junio ll de T912.
—Pór presentado..Con los documentos
adjuntos.’ Hágasejiaberpor edictos qup
se publicarán durante 30 días en? los
diarios «La Opinión» y LA PROVINí
cia con inserción en el «Boletín Ofi‘
cial», IaS ‘ diligencias que se van á
practicar y que/jdarán principio el
dia Cque el agrimensor señale, á
.todos los que tengan interés en ellas.
'Téngase ’ cómo; perito propuesto por
ésta parte* aVñefior Piafelíi—A. Bassá‘

ró'i-^Eio q’úe’el suscrito hace ’sáb’er 'A
íós’ ’iritéréñádos^-Saltá, Junio 11 de
¿1712—Zenón Arias, ¡secretario.
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